
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2022 00573 

 
Advierte el juzgado que no se aportó título ejecutivo que legitime a la 

demandante para la ejecución pretendida en contra de la demandada (C. 

Co., art. 624).  

 

En efecto, en virtud de los principios de literalidad, legitimación e 

incorporación que gobiernan los títulos valores, únicamente presta mérito 

ejecutivo el documento original, pues es el instrumento cartular mismo el 

que incorpora el derecho de crédito cuyo cobro se pretende, no siendo 

aceptable en consecuencia la duplicidad de títulos valores; no obstante, el 

original del título valor soporte de ejecución en el presente asunto se 

encuentra en el Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, según adujo la parte demandante en el libelo introductor, sin 

que la radicación del mismo de manera virtual exima a la parte ejecutante 

de tenerlo en su poder al momento de la radicación, pues para ello debe 

acudir al desgloses del mismo. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-48 de 28 de marzo de 2022 
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